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Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial. Al Despacho de la señora Juez, informando que, se deja constancia que la persona que fungía como 

secretaria no asignó la materialización de lo ordenado en sentencia del 13 de octubre de 2023. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 25 de enero de 2024. 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ, 08 de febrero de 2024.AMMV.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No.101  

 

Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. En atención a la constancia secretarial que antecede, y comoquiera que verificado el 

expediente digital se constató que, efectivamente, no se ha surtido la notificación extrañada 

por la petente, por lo que se dispone que secretaría del Juzgado o personal dispuesto para 

ello por la necesidad del servicio de manera INMEDIATA y PROLIJA se surta la 

comunicación del perito designado en sentencia de calenda del 13 de octubre de 2023, lo 

que impone hacer  todo las  diligencias que haya lugar y por el medio mas expedito, con el 

fin de garantizar el efectivo enteramiento del auxiliar de justicia designado.  

 

Lo anterior, so pena de hacerse acreedores, de las sanciones de que trata el art. 44 del 

C.G.P., que reza:  

 

“(…) ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el 

juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

 

“(…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a 

los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 

sus funciones o demoren su ejecución. (…)” 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 

 

Firmado Por:

Saida Beatriz De Luque Figueroa

mailto:J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

De 014 Familia

Cali - Valle Del Cauca
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